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PROPOSITO
Sacerdotes, diáconos, ministros pastorales, administradores, personal, y personal voluntario en nuestras parroquias, comunidades/institutos, y organizaciones deben mantener la conducta y los valores Cristianos. El Código de Conducta Pastoral  estipula un grupo de estándares mínimos de conducta en ciertas situaciones pastorales.

La Iglesia debe ser ejemplar.  El clero, personal, y personal voluntario deben y serán considerados responsables por su conducta.  Para mantener el más alto nivel de responsabilidad, debe haber un plano claro e inambiguo de lo que es conducta apropiada e inapropiada.  El Código de Conducta Pastoral   provee una estructura básica para identificar límites.  Esta intentado ser un “documento de mejoría continua.” Por lo tanto, sugerencias y recomendaciones de adherencias y revisiones son alentadas.

RESPONSABILIDAD
La conducta pública y privada del clero, personal y personal voluntario puede inspirar y motivar a la gente, pero también puede escandalizar y  debilitar la fe de la gente.  El clero, personal y personal voluntario, en todo momento, debe estar al tanto de las responsabilidades que acompañan  a su trabajo.  Ellos deben también saber que la bondad y gracia de Dios los apoya en su ministerio.

La responsabilidad de adherirse al Código de Conducta Pastoral   descansa en todos.  El Clero, personal, y el personal voluntario que ignore este Código de Conducta Pastoral serán sujetos a acción por la Diócesis.  La acción correctiva puede tomar varias formas – desde un reproche verbal hasta el ser removido del ministerio – dependiendo de la naturaleza específica y las circunstancias de la ofensa y la magnitud del daño.

COMO CONTACTARNOS
La Diócesis Católica de Lexington toma en serio la creación y mantenimiento de un ambiente en donde la gracia y el amor de Dios es compartido por medio de palabra y hecho.  Este Código de Conducta es considerado los entandares mínimos de acuerdo a los cuales el clero, personal y personal voluntario deben actuar.  Si tiene preguntas contacte a su supervisor o al Secretariado de Vida Pastoral por medio de cualquiera de los siguientes métodos.

Por correo:		Catholic Diocese of Lexington
			Secretariado de Vida Pastoral 
			1310 West Main Street
			Lexington. KY 40508-2048
Por teléfono:		(859) 253-1993





ESTANDARES PASTORALES
1. Conducta para los Consejeros Pastorales y Directores Espirituales[footnoteRef:1] [1:  Los Consejeros Pastorales y Directores Espirituales: Clero, personal, y personal voluntario que proveen servicios pastorales, espirituales, y/o consejería terapéutica a individuos, familias, y otros grupos.] 

	Consejeros Pastorales y Directores Espirituales deben respetar los derechos y procurar 		el bienestar de cada persona.
1.1. Los Consejeros Pastorales y los Directores Espirituales no deberán sobrepasar su competencia de consejería y deberán referir a los clientes a otros profesionales cuando sea apropiado.
1.2. Los consejeros Pastorales y los Directores Espirituales deberán considerar cuidadosamente las posibles consecuencias antes de entrar en una relación de consejería con alguien con quien tienen una relación pre-existente (ejem., empleado, colega profesional, amigo, pariente, u otra relación pre-existente). [ Ver Sección 7.22]
1.3. Los Consejeros Pastorales y Directores Espirituales no deberán grabar en cinta auditiva o video.
1.4. Los Consejeros Pastorales y los Directores Espirituales nunca deben de involucrarse en situaciones íntimas sexuales  con la personal a la que asesoran.  Esto incluye contacto consensual y no consensual, contacto físico forzado, y comentarios sexuales inapropiados.
1.5. Los Consejeros Pastorales y los Directores Espirituales no deberán de comprometerse en intimidades sexuales con individuos cercanos al cliente – tales como parientes y amigos del cliente- cuando exista riesgo de explotación o daño potencial al cliente.  Los Consejeros Pastorales y Directores Pastorales deberán asumir que el potencial de explotación o daño existe en tales relaciones íntimas.
1.6. Los Consejeros Pastorales y los Directores Espirituales asumen la carga total de responsabilidad de establecer y mantener claros los límites apropiados en toda asesoría y en  relaciones relativas a consejería.
1.7. Contacto Físico de cualquier tipo (ejem., tocar, abrazar, tomar) entre Consejeros Pastorales o Directores Espirituales y de personas a las que asesoran  puede ser malinterpretado y debe ser evitado.
1.8. Las sesiones deberán ser conducidas en entornos apropiados y en tiempos apropiados.
1.8.1. Ninguna sesión deberá ser conducida en cuartos privados de alojamiento.
1.8.2. Las sesiones no deben ser mantenidas en lugares y tiempos que tiendan a causar confusión acerca de la naturaleza de la relación para la persona siendo asesorada.
1.9. Los Consejeros Pastorales y los Directores Espirituales deberán mantener un diario de los tiempos, lugares de las sesiones con cada persona siendo aconsejada.

2. Confidencialidad
	La información revelada al Consejero Pastoral o al Director Espiritual durante el curso 	de consejería, asesoramiento, o dirección espiritual deberá ser mantenida en la más 	estricta confidencialidad posible.
2.1. La Información obtenida en el curso de las sesiones deberá ser confidencial, excepto por razones profesionales obligatorias o como es requerido por el derecho como está estipulado abajo en la Sección 9 de Reporte Mandatorio.
2.2. Si existe un peligro claro y eminente hacia el cliente y otros, El Consejero Pastoral y el Director Espiritual tal vez decidan revelar solo la información necesaria para proteger a las partes afectadas y para prevenir daño.
2.3. Antes de que cualquier revelación , si es posible, el Consejero Pastoral o el Director Espiritual deberán informar a la persona siendo aconsejada acerca de la revelación  y las potenciales consecuencias
2.4. Los Consejeros Pastorales y los Directores Espirituales deberán discutir la naturaleza de la confianza y sus limitaciones  con cada persona en consejería.
2.5. Los Consejeros Pastorales y los Directores Espirituales beberán mantener registros mínimos del contenido de las sesiones.
2.6. Conocimiento que surge del contacto profesional puede ser usado en enseñar,  en escribir, en homilías, y otras presentaciones públicas solo cuando medidas efectivas sean tomadas para salvaguardar absolutamente ambas la identidad del individuo y la confidencialidad de las revelaciones.
2.7. Cuando aconsejando a un menor, el Consejero Pastoral o el Director Espiritual debe aconsejar al menor acerca del consentimiento informado referente al deber moral y legal de las personas que los cuidan de informar a los padres/guardianes en caso de que el Consejero Pastoral o Director Espiritual descubra que existe una amenaza seria al bienestar del menor.  En caso de que un Consejero Pastoral o Director Espiritual descubra que existe una amenaza seria al bienestar del menor, el Consejero Espiritual o el Director Espiritual debe:
2.7.1. Tratar de obtener  la atención del menor  acerca de la necesidad de revelar  para obtener el consentimiento del menor para la revelación especifica.
2.7.2. Si el consentimiento no es dado, revelar únicamente la información necesaria para proteger la salud y bienestar del menor.
2.7.3. Consultar al personal supervisor de la Iglesia  apropiado es requerido antes  de la revelación.
2.8. Estas obligaciones son independientes de la confidencialidad del confesionario. Bajo ninguna circunstancia y en absoluto  puede haber ningún tipo de revelación – ni revelación indirecta- de información recibida por el confesionario.

3. Conducta hacia la Juventud    
	El Clero, Personal, y el personal voluntario trabajando con la juventud deberá mantener 		una relación abierta y digna de confianza entre jóvenes y adultos supervisores.
3.1. El clero, personal y personal voluntario debe estar consciente de su vulnerabilidad y la de otros cuando trabajan solos con jóvenes. Usar un acercamiento de equipo para dirigir actividades de la juventud.
3.2. Contacto Físico con los jóvenes puede ser malinterpretado y ocurrirá (a) solo cuando sea completamente no sexual  y de otra manera apropiada, y (b) nunca en privado.
3.3. El clero, personal, y personal voluntario deberá abstenerse de (a) la posesión y/o uso ilegal de drogas y/o alcohol en todos tiempos, y (b) el uso ilegal de alcohol cuando trabajen con la juventud.
3.4. El clero, no deberá permitir a jóvenes individuos quedarse durante la noche en el alojamiento o en la residencia privada del clérigo(a).
3.5. El personal y personal voluntario no deberá proveer alojamiento nocturno compartido, privado para individuos jóvenes incluyendo, pero no limitado a, alojamientos en cualquier facilidad-propiedad-de-la-iglesia, residencia privada, cuarto de hotel, o cualquier otro lugar en donde no haya supervisión adulta presente.
3.5.1. En raras, situaciones de emergencia, cuando alojamiento es necesario para la salud y bienestar de la juventud, el clero, personal, o personal voluntario deberá tener cuidado extraordinario para proteger a todas las partes de apariencia de impropiedad y de todo riesgo de daño.
3.5.2. Use un acercamiento de equipo para dirigir situaciones de emergencia.

4. Conducta Sexual
	El clero, personal, y personal voluntario no debe, por medio de intimidad o por 			conseguir sexo, explotar la confianza puesta en ellos por la comunidad de fe.
4.1. El clero, religiosos(as), personal, y personal voluntario que están comprometidos a la vida del celibato son llamados a ser un ejemplo de la castidad célibe en todas las relaciones todo el tiempo.
4.2. El personal, y el personal voluntario que provee servicios de consejería pastoral o dirección espiritual debe evitar formar relaciones inapropiadas íntimas con menores, otro personal, o feligreses. El personal y el personal voluntario debe comportarse de una manera profesional todo el tiempo.
4.3. No clero, personal, o personal voluntario puede explotar a otra persona por propósitos sexuales.
4.4. Alegaciones de mala conducta deberán ser tomadas seriamente y reportadas de acuerdo con los procedimientos de reporte explicados abajo en la Sección 8 y si tal mala conducta involucra a un menor además de los procedimientos de reporte de la Sección 8 reporte adicional obligatorio es requerido como es explicado en la Sección 9.

5. Acoso
	El clero, personal, y personal voluntario no deben  de involucrarse en acoso físico, 	psicológico, escrito, o verbal del personal, personal voluntario, o feligreses y no debe 	tolerarse tal acoso por otro personal o personal voluntario de la Iglesia.
5.1. El Clero, personal, y personal voluntario debe proveer un ambiente de trabajo profesional que sea libre de acoso o intimidación ya sea físico, psicológico, escrito o verbal.
5.2. Acoso abarca una amplia gama de conducta física, escrita, o verbal, incluyendo sin limitación las siguientes:
5.2.1. Abuso físico o mental.
5.2.2. Insultos raciales.
5.2.3. Calumnias derogatorias étnicas.
5.2.4. Proposiciones sexuales o ser tocado(a) sin aceptarlo.
5.2.5. Comentarios sexuales o bromas sexuales.
5.2.6. Petición de favores sexuales usados como
5.2.6.1. una condición de empleo, y
5.2.6.2. para afectar otras decisiones del personal, tales como promociones o compensaciones.
5.2.7. Exhibición de materiales ofensivos.
5.3. El acoso puede ser un incidente severo  o un patrón persistente de conducta en donde el propósito o el efecto es el crear un ambiente de trabajo hostil, ofensivo, o intimidante.
5.4. Alegaciones de acoso deberán ser tomadas seriamente y reportadas de acuerdo con los procedimientos de reporte explicados abajo en la Sección 8.

6. Parroquia, Comunidad Religiosa/Instituto, y Registros Organizacionales e Información.
	Confidencialidad deberá ser mantenida en la creación, almacenamiento, acceso, 	transferencia, y desecho de registros de la parroquia, comunidades religiosas/instituto, o 	de registros organizacionales.
6.1. Los registros sacramentales deberán ser considerados confidenciales.  En la compilación y publicación de información estadística de los registros de la parroquia, comunidad religiosa/instituto, u organización, debe tomarse gran cuidado para preservar el anonimato de los individuos.   
6.2. La mayoría de los registros sacramentales de más de 70 años de antigüedad están abiertos al público.
6.2.1. Información referente a la adopción y legitimidad permanece confidencial, sin importar la antigüedad y a pesar de todo.
6.2.2. Solo miembros del personal autorizados al acceso de registros y a su supervisión deberán responder a las solicitudes de registros más recientes. 
6.3. Los registros financieros de la parroquia, comunidad religiosa/instituto, u organización son confidenciales a menos que una re-evaluación sea requerida por [la diócesis, una institución supervisora] o [una agencia apropiada gubernamental]. Contacta al [Departamento de descuido financiero de la diócesis o la institución supervisora] al recibir una petición de publicación de registros financieros.
6.4. Los registros de contribuciones individuales a la parroquia, comunidad religiosa/instituto, u organización deberan ser considerados como privados y deberán ser mantenidos en el más estricto secreto.

7. Conflictos de Interés
	El clero, personal, y personal voluntario deberán evitar situaciones que puedan 	presentar un conflicto de interés.  Incluso cuando la apariencia de un conflicto de interés 	pueda llamar la integridad y conducta profesional a cuestionamiento.

7.1. El Clero, personal, y personal voluntario debe revelar todos los factores relevantes que potencialmente puedan crear un conflicto de interés.
7.2. El clero, personal, y personal voluntario debe informar a todas las partes cuando un conflicto real o potencial de interés surja.  La resolución del asunto debe proteger a la persona recibiendo los servicios del sacerdocio/ministerio.
7.2.1. No clero, personal, o voluntario deberá tomar ventaja sobre alguien a quien ellos están proporcionando servicios con la intención de avanzar sus intereses personales, religiosos, políticos o de negocios.
7.2.2. Los consejeros pastorales no deben proporcionar servicios de consejería a nadie con quien ellos tengan una relación de negocios, profesional o social. Cuando esto sea inevitable, el cliente debe ser protegido.  El consejero debe establecer y mantener claros, limites apropiados.
7.2.3. Cuando servicios de consejería o dirección espiritual sean procurados a más de dos personas que tienen una relación entre ellos, el Consejero Pastoral o el Director Espiritual deben:
7.2.3.1. Clarificar con todas las partes la naturaleza de cada relación,
7.2.3.2. Anticipar cualquier conflicto de interés,
7.2.3.3. Tomar acciones apropiadas para eliminar el conflicto, y
7.2.3.4. Obtener de todas las partes el consentimiento por escrito para continuar los servicios.  
7.3. Conflictos de interés pueden también surgir cuando el juicio de un Consejero Pastoral o Director Espiritual sea perjudicado por:
7.3.1. Asuntos anteriores,
7.3.2. Verse personalmente involucrado(a), o
7.3.3. Volverse partidario de alguien (persona) en contra de otra.
En estas circunstancias, el Consejero Pastoral o el Director Espiritual deberán  informar a las partes que él o ella no pueden seguir proporcionando los servicios y referir a las partes a otro Consejero Pastoral o Director Espiritual.

8. Reportando Ética of Mala Conducta Profesional
El clero, personal, y personal voluntario tiene el deber de reportar su propia ética o mala conducta profesional y la mala conducta de otros.
8.1. El clero, personal, y personal voluntario deben considerarse uno a otro responsable de mantener los más altos estándares éticos profesionales.
8.2. Cuando parezca que un miembro del clero, un miembro del personal, o un personal voluntario ha violado este Código de Conducta Pastoral   u otros principios religiosos, morales, o principios éticos del clero, empleados, y otros protegidos por la Diócesis Católica de Lexington o cuando incertidumbre exista acerca de si una violación ha ocurrido:
8.2.1. Reportar el asunto a la Parroquia o al Pastor de la Escuela, Director Pastoral, Administrador de la Escuela, o,
8.2.2. Referir el asunto directamente al Secretariado de Vida Pastoral y al número telefónico y dirección indicado arriba.
8.3. La obligación de los Consejeros Pastorales y de los Directores Espirituales de reportar la mala conducta del cliente está sujeta al deber de confidencialidad.  Sin embargo, cualquier acuerdo o deber de mantener la confidencialidad debe ceder a la necesidad de reportar mala conducta que amenace la seguridad, salud, o bienestar de cualquiera de las personas involucradas excepto como está establecido en la Sección 2.8.

9. Obligación de Reportar
9.1. Las leyes de Kentucky requieren un reporte obligatorio de abuso conocido o sospechado en contra de niños(as), adultos vulnerables o abuso de esposos(as). Provisiones fundamentales de la  Ley son explicados abajo y deben ser seguidos  además del reporte explicado arriba.   
9.2. Ley de Protección del Niño KRS 620 proporciona protección a los niños a través del reporte obligatorio de abuso conocido o sospechado del niño(a).
9.2.1. Definición de niño(a) abusado(a) o descuidado(a) KRS 620-020(1) Definición de niño abusado o descuidado  significa un niño del cual su salud o bienestar es perjudicado o amenazado con daño  cuando su padre, guardián u otra persona ejercitando control de custodia  o supervisión del niño (1) causa o permite causar sobre el niño lesión física o emocional por otro medio que el accidental; (2) crea o permite que sea creado  un riesgo  de daño  físico o emocional  al niño por otro medio que el accidental; (3)  comete o permite cometer  un acto de abuso sexual, explotación sexual, o prostitución  sobre el niño; (4) crea o permite  que se cree un riesgo de un acto de abuso sexual , explotación sexual, o prostitución sea cometido en el niño; (5) abandona o explota al niño; (6) o no provee al niño con el cuidado adecuado, supervisión, comida, ropa, albergue y educación, o cuidado médico necesario para el bienestar del niño.
9.2.2. Definición de niño(a) dependiente KRS 620-020(2) Definición de niño dependiente significa cualquier niño, otro del niño abusado o desatendido, el cual está bajo cuidado impropio, custodia, control, o tutela que no es debida a un acto intencional del padre, guardián o persona ejerciendo control de custodia o supervisión del niño.
9.2.3. Definición de abuso y explotación KRS 620-020 (37) Definición de abuso y explotación significa daño físico o emocional o abuso sexual como es definido abajo:
9.2.3.1. Daño emocional significa daño a la capacidad mental o psicológica o estabilidad emocional de un niño como testificado por un profesional calificado de la salud mental.
9.2.3.2. Lesión emocional significa una lesión a la capacidad mental o psicológica o estabilidad emocional de un niño  como evidencia por un daño observable y substancioso en su habilidad de funcionar dentro de un ámbito normal de desempeño y conducta con respecto debido a edad, desarrollo, cultura y ambiente;
9.2.3.3. Lesión física significa dolor físico substancioso o cualquier daño a la condición física;
9.2.3.4. Abuso sexual incluye, pero no es limitado a cualquier contacto o interacciones entre un niño y un adulto en el cual el padre, guardián u otra persona teniendo control de custodia  o supervisión sobre el niño o responsabilidad usa o permite, permite o alienta al uso del niño para el propósito de estimulación sexual del autor del delito u otra persona. 
9.2.3.5. Explotación sexual incluye involucración del niño en prostitución o actos obscenos o fotografía pornográfica, filmar, o representación de un niño. 
9.2.4. ¿Quién debe reportar? KRS 620-030 Cualquier persona que sabe o tiene causa razonable de creer que un niño es dependiente, desatendido o abusado deberá inmediatamente causar que sea hecho un reporte oral o escrito a la agencia local de aplicación de derecho o a la Policía Estatal de Kentucky; el Departamento de Sevicios Sociales; el Procurador de la entidad; o el Procurador del Condado. A menos de que sea requerido por la imposición de la ley, el Departamento de Servicios Sociales investiga solo los casos de abuso o desatención que presuntamente han sido cometidos por el padre, guardián, u otra persona en cuidado, custodia o control del niño.
9.2.5. Interferencia Con el Reportaje (KRS 620.040 (2)) – Personal de escuelas y otras agencias no tienen la autoridad de conducir una investigación interna en lugar del proceso de investigación descrito arriba.
9.2.6. Niños en Peligro Inminente (KRS 620.040(34)) – Si un niño parece estar en peligro inminente, un oficial de imposición de la ley (de conformidad con una orden de cateo) puede remover al niño.  Si un niño en un hospital o bajo el inmediato cuidado  de un medico parece estar en peligro inminente si es regresado a las personas que tienen custodia sobre el niño, el médico o administradores del hospital pueden quedarse con el niño sin una orden judicial por un periodo que no exceda de 72 horas. Cuando un niño es tomado en custodia por el oficial de imposición de la ley, administrador de un hospital o medico, una notificación escrita debe ser provista al padre estableciendo las razones por la remoción del niño.
9.2.7. Inmunidad (KRS 620.050) - Cualquiera actuando sobre causa razonable en la realización del reporte de buena fe deberá tener inmunidad de cualquier responsabilidad civil o criminal. Ni el privilegio de esposo-esposa ni el de profesional-cliente, excepto el privilegio de abogado-cliente y el de sacerdote-penitente, será base  para reusarse a reportar abuso sexual conocido o sospechado.
9.2.8. Confidencialidad (KRS 620.050(4)) – Toda información obtenida por el departamento de Servicios Sociales en el curso de una investigación bajo este capítulo no deberá ser divulgado a nadie excepto:
9.2.8.1. Personas sospechadas de causar dependencia, negligencia o abuso, provisto que en tales casos los nombres de informantes deberán ser retenidos a menos de que la corte ordene de otra manera.
9.2.8.2. El padre con custodia o guardián legal del niño;
9.2.8.3. Personas dentro del gabinete con un interés legitimo o  responsabilidad relacionada al caso;
9.2.8.4. Otro personal médico, psicológico, educacional, o agencia de servicio social, y personal de correcciones o de la agencia de imposición de la ley con un interés legitimo en el caso;
9.2.8.5. Un padre sin custodia cuando la dependencia, negligencia o abuso es substanciado; o
9.2.8.6. Las personas autorizadas por la corte
9.3. Ley de Protección del Adulto KRS 209 Estipula para los adultos que puedan estar sufriendo  de abuso, negligencia, o explotación a través del reporte obligatorio de casos conocidos o sospechados.  Todos los estados requieren deberes similares de las personas relacionadas con el reporte del abuso sexual,  pero Kentucky es único en la inclusión del abuso de esposo/a  dentro de la Ley de Protección al Adulto.
9.3.1. Definición de adulto KRS 209.020(4) significa: una persona de dieciocho (18) años o mayor, quien debido a un disfuncionamiento mental o físico, no es capaz de manejar sus propios recursos o de realizar las actividades de vida diarias o de protegerse a sí mismo de negligencia, o situaciones de abuso o peligrosas sin la ayuda de otros, y quien tal vez este en necesidad de servicios de protección; o
9.3.1.1. Una persona sin importar la edad que tiene la víctima de abuso o negligencia impuesta por el esposo/la esposa.
9.3.2. Definición de abuso, explotación, y negligencia (KRS 209.020 (7,8,15) significa abuso, negligencia o explotación como está definido abajo.
9.3.2.1. Abuso significa imposición de dolor físico, daño mental, o daño de un adulto.
9.3.2.2.  Explotación significa el uso impropio de un adulto o de los recursos de un adulto por el que cuida u otra persona para sacar provecho o beneficiarse del adulto o de la otra persona.
9.3.2.3. Negligencia significa una situación en la cual un adulto es incapaz de desempeñar por si mismo los servicio s que son necesarios para mantener su salud o bienestar  o la deprivación de servicios  por el que cuida los cuales son necesarios para mantener la salud y bienestar  de un adulto, o situación en la cual una persona depriva a su esposa(o) de los servicios para mantener su salud y bienestar.
9.3.3. ¿Quién debe reportar? (KRS 209.030) – Cualquier persona, incluyendo, pero no limitado a, medico, oficial de imposición de la ley, enfermera, trabajador social, personal del departamento, médico forense,  examinador médico, empleado de la facilidad de cuidado alterno, o custodia teniendo causa razonable de sospecha de que un adulto ha sufrido abuso, negligencia, o explotación, deberá reportar o causar que se hagan reportes de acuerdo con las estipulaciones de este capítulo. Muerte del adulto no libera a uno de la responsabilidad de reportar las circunstancias alrededor de la muerte.
9.3.4. Proceso de Investigación (KRS 209.030(4)) – Al recibir el reporte, el Departamento de Servicios Sociales debe notificar a la agencia apropiada de imponer la ley, conducir una investigación de la alegación y ofrecer servicios de protección a la víctima.  Servicios de protección a Adultos difieren de los servicios de protección a niños en que son voluntarios y pueden ser rechazados por la victima adulta. Personal del departamento puede entrar a cualquier facilidad de salud o de servicios de salud autorizada por el gabinete a cualquier hora razonable para llevar a cabo la investigación, y puede entrar a recintos privados con el permiso del adulto o del que custodia.
9.3.5. Inmunidad (KRS 209.0500060) – Cualquiera actuando sobre causa razonable al hacer un reporte de buena fe deberá tener inmunidad de cualquier responsabilidad civil o penal.  Ni el privilegio de esposo-esposa ni el de psiquiatra-paciente deberán ser base para el rehusarse a reportar el abuso sabido o sospechado.
9.3.6. Confidencialidad (KRS 209.140) – Toda la información obtenida por el Departamento de Servicios Sociales en el curso de la investigación de acuerdo a este capítulo deberá no ser divulgada a nadie excepto:
9.3.6.1. Sospechosos de abuso, negligencia o explotación, siempre que en tales casos los nombres de los informantes sean negados  a menos que la corte ordene algo diferente.
9.3.6.2. Personal dentro del gabinete  con un interés legitimo o responsabilidad relacionada al caso;
9.3.6.3. Otra agencia médica, psicológica, o de servicio social, o agencia de imposición de la ley con un interés legitimo en el caso;
9.3.6.4. Aquellas personas que así sean autorizadas por una orden judicial, y
9.3.6.5. Las presuntas personas abusadas o descuidadas.
9.3.7. Servicios Protectores de Emergencia (KRS 209.100) – Una corte puede ordenar servicios protectores en base a una emergencia si la corte encuentra que el adulto (1) está en un estado de abuso o descuido y existe una emergencia; (2) el adulto se encuentra en necesidad de servicios protectores; (3) el adulto no tiene la capacidad de consentir o rehusarse a consentir tales servicios; y (4) ninguna persona autorizada por la ley o por orden judicial a dar consentimiento por el adulto está disponible para consentir a los servicios protectores de emergencia o tal persona se rehúsa a dar el consentimiento.
9.3.8. Penalidad (KRS 209.990):
9.3.8.1. Cualquiera que viole con conocimiento o lascivamente las estipulaciones de KRS 209.030(2) deberá ser culpable de delito menor Clase B como esta designado en KRS 532.090. Cada violación deberá constituir una ofensa separada.
9.3.8.2. Cualquier custodia que con conocimiento abusa o descuida a un adulto es culpable de un delito Clase C.
9.3.8.3. Cualquier custodia que lascivamente abusa o descuida a un adulto es culpable de un delito Clase D.
9.3.8.4. Cualquier custodia que imprudentemente abusa o descuida a un adulto es culpable de un delito menor Clase A.
9.3.8.5. Cualquier custodia que con conocimiento explota a un adulto, resultando en una pérdida total de más de trescientos dólares ($300) para el adulto en recursos financieros u otros, o ambos, es culpable de un delito Clase C.
9.3.8.6. Cualquier custodia que lascivamente o imprudentemente explota a un adulto, resultando en una pérdida total de trescientos dólares ($300) para el adulto en recursos financieros u otros, o ambos, es culpable de un delito Clase D.
9.3.8.7. Cualquier custodia que con conocimiento, lascivamente, o imprudentemente explota a un adulto, resultando en un pérdida total para el adulto de trescientos dólares ($300) o menos en recursos financieros u otros, o ambos, es culpable de un delito menor clase A.
9.4. Reportando y Acatándose a la Ley Federal relativa al Tratamiento de Abuso de Substancias. Regulaciones federales actuales proveen por la estricta confidencialidad de los registros de clientes recibiendo servicios a través de los programas de tratamiento del abuso de alcohol y drogas. Específicamente, las Regulaciones de Confidencialidad de Registros de Pacientes de Abuso de Alcohol y Droga (42 CFR, Parte 2) estipula que la revelación de cualquier información  que identifique al cliente como un abusador de alcohol o droga está restringida.  Históricamente, ha existido confusión debido a que esta regulación federal ha parecido oponerse a las leyes estatales las cuales mandan el reporte sabido o sospechado de abuso o descuido.  Cambios recientes a los requisitos federales de confidencialidad han clarificado la prioridad del reportar el abuso de niño.  Regulaciones actuales eliminan cualquier restricción de acuerdo con las leyes estatales y permiten el reporte de abuso o descuido sospechado del niño al Departamento de Servicios Basados en la Comunidad (Registro Federal, Volumen 52, Número 110).
9.4.1. Regulaciones Federales no hacen referencia específica al conflicto existente con la ley de Kentucky la cual ordena reportes de abuso o de descuido del adulto  (KRS 209). Como resultado, personal de programas de tratamiento de dependencia química puede iniciar los reportes de casos de abuso de adulto sospechados o conocidos de la siguiente manera:
9.4.2. Trabajar con el abusador de alcohol o droga quien es concurrentemente una presunta víctima o autor del delito de abuso o descuido para reportar pos sí mismo y requerir voluntariamente servicios de protección;
9.4.3.   Abstenerse de proporcionar el nombre o la naturaleza de la agencia de la cual, el reporte es hecho , y la naturaleza del contacto con la presunta victima o autor del delito.
9.4.4. Iniciar el reporte como individuo en lugar de cómo representante del programa de tratamiento de dependencia química. La fuente del reporte de abuso o descuido es confidencial amenos que esta sea liberada por orden judicial (KRS 209.140); o
9.4.5. Iniciar el reporte anónimamente.
10. Administración
10.1. Personal y otras decisiones administrativas hechas por el clero, personal, y personal voluntario deberán acatar las obligaciones de las leyes civiles y canonícas y también reflejar enseñanzas Católicas sociales y este Código de Conducta Pastoral  .
10.2. No clero, personal, o voluntarios(as) deberán usar su posición para ejercitar poderes y autoridad irrazonable o inapropiada.
10.3. Además de este Código de Conducta los empleados de la Diócesis deberán recibir una copia del Manual de Empleados y al personal voluntario debe ser dado el Manual de Voluntarios.
10.4. Clero, personal y personal voluntario deben atender y completar el entrenamiento obligatorio.
11. Bienestar del Personal o del Voluntario(a)
	Clero, personal y personal voluntario deben tener la obligación de ser responsable  por 	su salud espiritual, física, metal, y emocional.
11.1. Clero, personal, y personal voluntario deberán estar al tanto de las señales de precaución que indican problemas potenciales con su propia salud espiritual, física, mental, y/o emocional.
11.2. Clero, personal, y personal voluntario  deberán buscar ayuda inmediatamente cuando noten la conducta o señales de peligro emocional en sus vidas profesionales y/o personales.
11.3. Clero, personal, y personal voluntario deben atender sus propias necesidades espirituales.  Apoyo de un Director Espiritual es altamente recomendado.
11.4. Uso inapropiado o ilegal de alcohol y drogas está prohibido.









	RECONOCIMIENTO DEL CODIGO DE CONDUCTA



Yo reconozco que he recibido una copia del Código de Conducta de la Diócesis Católica de Lexington y una breve descripción de las metas relacionadas con estas pólizas y entiendo que es mi responsabilidad leer el Código de Conducta y entender su contenido.  Entiendo que, a petición mía puedo reunirme con la dirección de mi Parroquia, Escuela, o Diócesis para revisar el Código.

CERTIFICACION

Yo por este medio atestiguo y certifico que nunca he sido acusado(a) de, sentenciado(a) de, declarado culpable de: abuso sexual, imposición grave de sexo, voyerismo, indecencia publica, o cualquier ofensa existente o previa a cualquier corporación municipal, este estado o cualquier otro estado de los Estados Unidos que es substancialmente equivalente a cualquiera de las ofensas mencionadas arriba. (Si usted ha sido acusado de, sentenciado de, o se declaro culpable de alguna de las ofensas mencionadas arriba y desea explicar las circunstancias de eso, por favor hágalo en otra hoja separada).  Además yo certifico que nunca he sido despedido del empleo o de una posición de voluntario por alguna de las actividades cubiertas en los estatutos precedentes.

Yo por este medio  autorizo a cualquier empleador presente o anterior, persona, despacho, corporación, medico, o agencia gubernamental a contestar todas las preguntas y a dar o proveer cualquier información que sea de su conocimiento o en los registros lidiando con las áreas de conducta mencionadas arriba, y los libero de cualquier daño y responsabilidad por liberar cualquier información que sea de su conocimiento y que este en sus registros.  Además autorizo a la Diócesis Católica Romana de Lexington a conducir y checar mis antecedentes penales policiales de acuerdo con KRS 156.483, KRS 17.160, y KRS 17.165).

Yo por este medio doy fe y certifico que la información anterior aquí arriba provista por mi es verdadera y correcta a lo mejor de mi conocimiento.  Yo entiendo que la falsa representación u omisión puede descalificar mi solicitud o resultar en mi inmediato despido si ya he sido empleado(a).

_____________________________________	________________________________
Firma						Parroquia

_____________________________________	
Nombre

_____________________________________
Testigo

_____________________________________
Fecha
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